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por Aquagest P.T.F.A., S.A. Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de cobranza 
no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla a la empresa Aquagest P.T.F.A., S.A., sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directa-
mente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora y costas del procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Tasas por el suministro de agua potable y por la prestación del servicio de alcantarillado (la liquidación no 

agota la vía administrativa): 
-Recurso de reposición ante esta alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finali-

zación de la exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso conten-
cioso administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción en Teruel, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa y si no lo fuese, en 
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa): 
-Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de quince dí-

as hábiles contados a partir del día siguiente al de finalización del periodo voluntario de cobranza. 
-Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la finali-
zación del periodo voluntario de cobranza, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución 
del recurso previo de reposición; contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de la reclamación si fuese expre-
sa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presun-
to. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico administrativa. 
Calaceite, 23 de enero de 2013.-El Alcalde, José Mª Salsench Mestre. 
 
 

Núm. 51.784 
 

VALACLOCHE 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valacloche para el ejercicio 2013, al 

no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
EST ADO DE GASTOS 

CAPÍTULO CONCEPTOS EUROS 
I GASTOS DE PERSONAL 10.513,00
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 31.897,00
III GASTOS FINANCIEROS
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.600,00
VI INVERSIONES REALES 4.000,00
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 
IX PASIVOS FINANCIEROS 

 SUMA DEL ESTADO DE GASTOS 52.010,00
 

ESTADO DE INGRESOS 
CAPÍTULO CONCEPTOS EUROS 

I IMPUESTOS DIRECTOS 3.930,00
II IMPUESTOS INDIRECTOS 500,00
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III TASAS Y OTROS INGRESOS 5.420,00
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.460,00
V INGRESOS PATRIMONIALES 19.900,00
VI ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.800,00
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 
IX PASIVOS FINANCIEROS 

 SUMA DEL ESTADO DE INGRESOS 52.010,00
 
ANEXO PERSONAL: 
1) FUNCIONARIO INTERINO: 1 PLAZA DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN GRUPO A1 NIVEL 23. 
2) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA: 1 PLAZA DE PEÓN DE JARDINERÍA. 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso-

Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Valacloche, 24 de enero de 2013.-La Alcaldesa, Mª Carmen Rabanete Moreno. 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 
BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
C/ Joaquín Arnau, 6 – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


